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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

 

San Andrés Islas, Veintiuno (21) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Referencia 
DECLARACIÓN DE PERTENENCIA DE MÍNIMA 
CUANTÍA 

Radicado 88001-4003-003-2016-00197-00 

Demandante DIANA VIRGINIA LIVINGSTON POMARE 

Demandado PERSONAS INDETERMINADAS  

Auto de 
Sustanciación No.  

XXXX-0023 

 
Visto el informe de secretaría que antecede y examinado el expediente, seria del 
caso proceder a realizar el emplazamiento en el registro nacional de procesos de 
pertenencia, sin embargo, se observa que a folio 07 del Exp. Electrónico, existe 
certificado de libertad y tradición emitido por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de ésta localidad, en el cual, en la anotación No. 04 existe una hipoteca a 
favor del Banco de la Republica, de fecha 02 de octubre de 1997. 
 
Por lo anterior, el Despacho en aras de no vulnerar derecho fundamental alguno, 
procederá a citarlo de conformidad con el numeral 5 del artículo 375 C.G.P., a fin 
de que se haga parte dentro de este sublite, y que ejerza su derecho de 
contradicción. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, 

 
RESUELVE: 

 
1. De conformidad con el numeral 5 del artículo 375 CGP, se ordena la citación 

del BANCO DE LA REPUBLICA en calidad de acreedor HIPOTECARIO a fin 
de que se haga parte dentro de este sublite, y que ejerza su derecho de 
contradicción. 
 
 

 
NOTÍFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

INGRID SOFÍA OLMOS MUNROE 
JUEZA 

 
LHR 
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